
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de renuncia de poder de la apoderada de la 
parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 4 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-001-41-89-001-2018-00656-00 

Accionante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 
DE SANTANDER - COMULTRASAN  

Accionado: ELIZABETH BOGOTA HERNANDEZ 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede suscrito por la apoderada de la parte 
demandante, doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS y en virtud a que se 

ajusta en derecho, el Despacho accede a lo solicitado por la memorialista y acepta la 
renuncia al poder conferido dentro del proceso de la referencia, entendiéndose que la 
misma no pone termino al poder sino cinco (5) días después de la notificación por 

estado de este auto, de conformidad con las previsiones del artículo 76 del Código 
General del Proceso. 

 
Requiérase a la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE SANTANDER – COMULTRASAN, para que designe nuevo 

procurador judicial en el menor tiempo posible. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

ADGH 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 



Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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